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"POR EL CUAL SE ITIPONE iIEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN OE UNA

ACTIVIDAD, SE ABRE UNA INVESTIGACIÓN ADiIINISTRATIVA AMBIENTAL Y SE

HACEN UNOS REOUERIfíIENTOS"

EL DIRECTOR DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL
SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
ESÍATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que funcionarios de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San

Jorge, en ejercicio de la función de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos

del suelo, elagua, elaire y los demás recursos naturales renovables, que le confiere la Ley

99 de 1993 en su artículo 31, numeral 12, el día 30 de mayo de 2018, realizaron visita de

inspección ocular al eslablecimiento comerc¡al denominado Bodega JA de la ciudad de

Cereté.

De la visita se generó el informe de V¡sita ASA No. 2018-245 de fecha 30 de Mayo de

2018, se manifiesta lo sigu¡ente:

"ANTECEDENTES
Med¡ante el sistema de peticiones quejas y reclamos PQR, con código 975382 se recibió
queja man¡festando una alectación ambiental generada por establecimiento comerc¡al

Bodegas JA.

CONS/DERACIONES AMBIENTALES Y OBSERVACIONES DE CAMPO

En ejercic¡o de las act¡v¡dades de evaluación, contrcl y segu¡m¡ento ambiental real¡zado por
ta Corporación Autónoma Regional de los Va es del S¡nú y del San Jorge, y la atención de

los requer¡m¡entos de la ciudadanía por vulnerac¡ón de sus derechos amb¡entales, eldía 30

de mayo det año en curso contratistas adsctii¿os a la Subdirección de Gest¡ón Ambiental,

reat¡zaron v¡sita de ¡nspección ocular y técn¡ca en el establec¡m¡ento comerc¡al Bodega JA

de la c¡udad de Cereté Córdoba.

Durante la v¡s¡ta de ¡nspección oculat y técn¡ca se pudo obseNar que las actividades

operac¡onales del establec¡m¡ento comerc¡al, se encuentra oientado hac¡a la producción y
venta de madera d¡mensionada, oly bloques de dist¡nto tamaño, las cuales ¡ncluye el

aserado de madera y su trasformac¡ón que es la mateia prima para los trabaios de

§/

carp¡nter¡a en donde se real¡za ta etabonción de paftes o p¡ezas de b¡enes de consumo {y')
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Se ubica en las coordenadas geográficas 8'53'16.02i latitud no¡le y 75'47'3686" tongitud

Oesfe, en ta catte 14 N o 17-73, cotindando al oeste con la vivienda del queioso.

Las operaciones básicas de este asenadero ¡nvolucran diferentes tipos de coftes ut¡l¡zando

s¡enas, para generar el producto en las dimensiones requer¡das, pulimiento, y cepillado de
los bloques y tablas.

Durante la visita de inspección ocular y técnica se pudo obsevar las maquinarias y
equ¡pos util¡zados en el proceso, que consta principalmente de:

. una siena de mesa.

o una canteadora

. una cepilladora

La ut¡lizac¡ón de esta maqu¡naria genera desechos de madera tales como: aserrín, co¡feza,

viruta, y despuntes, /os cuales se pudieron obseruar esparcidos por toda el área del

aserradero, durante la v¡s¡ta no se obseruó equipos dlsposrtfuos o materiales para el
control de la contaminación atmosfér¡ca o de generación de ruido:

Los equipos no se encontraron encend¡dos, no obstante según la naturaleza de sus

mecanismos elécticos es suscepf,b/e de generar ruido de manera constante y en una

frecuencia cons¡dercble; en el prcceso no se observó el veñimiento de Aguas ResrUua/es

no domést¡cas.

El establec¡miento comercial consta de una sola planta, paredes en bloque cemento y
techo en cinc, y una pequeña abeftura sobre esta, con cenamiento laterales y de fondo

total, la fachada exteior que se diige hacia la calle 14, cuenta con una pueña de
anchura considerable tipo garaje. En la zona predominan v¡v¡endas residenciales

negocios de servicios comerciales.

El horaio de trabajo del aserradero según información proporcionada pot su prop¡etar¡o es

de 8:00 Am - ll:00 Am y de 3:00 Pm- 5:00 Pm, en el lugar trabajan dos trabajadores y una
secretaria.

En la visita no se obseruó el uso de:

. Tiner, laca y sellador.

. No se presenc¡aron trabajos de fabricación de muebles en madera.

Recibió la visita el señor Juan Guillermo Arieta Gonzales, identificado con C.C.

1064999722, quien avaló lo declarado por su administrador, quien manifestó que desde áli
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hace 15 años o más funciona'ta actividad en el lugar, señala tener hipotecada su
depa,tamento por 30 m¡llones para inveftir en su negocio, en aniendo del local paga

900.000 pesos mensuales y en seruicio público luz paga 230.000 pesos, teniendo tres
empleados que dependen del negocio, y tiene una familia integrada por I hiios.

Segu¡damente se vlsifó la vivienda del quejoso en donde se pudo observar principalmente
que esta se ub¡ca colindante a la actividad del local Bodega JA, el cenamiento de sus

linderos colindante no permite la entrada de mateial pafticulado, el queioso que responde

at nombre de Ana María Espitia Siena, identificada con C.C. 35.114.929, manifestÓ que el
ruido de la maquinaria le afecta constantemente, ruido que proviene del aserradero. Desde

hace aproximadamente una semana no se enciende esta.

REGISTRO FOTOGRAFICO
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Imagen l. Image n 2. Maquinaria utilizada en
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Irnagen 3. Maquinaria utilizad¡ en
proceso. Sierra

Imagen 4. Almacenamiento de material
terminado.

Imagen 7. Vista del quejoso pared
colindante.

lmagen 8. Vista del quejoso pared
colindante.

Y

Irnagcn 5. Abertura en techo. Imagen 6. Puerta facbada exterior.

4



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

RESOLUCION N.

i FECHA:
[I- 2 6270

2 3 JUL. 20s

lmagen 9. Visfa safelital del área de influencia en la
Problemática. Fuente Google Earth Digital Globe 2018.

zona donde se presenta la

co^rctusrorvEs

. Los asenaderos de madera generan impactos ambientales principalmente con

relación a la emisión de material particulado y ruido, el aseradero de la Bodega JA dadas

las condiciones actuales de operación se podría catalogar de tipo abierto, en tal sentido la

contaminación ac(tstica generadas al utilizar maquinaria industrial se acentúa de manera

considerable.
. Se evidenció la presencia de viviendas en e/ área de influencia de la carpintería o

aserradero.

. Se hace necesario requerir a la Secretaria de Planeación, Secretaria de Salud y a la

Poticía Nacional con elfin de verificar la legalidad de la actividad.

. Se deóe suspender ta actividad hasta tanto no se verifique técnica y Jurídicamente

por parte de la Secretaria de Planeación de Gobierno. Secretaria de Salud y Policía que la

actividad justificadamenfe es viable y permitida según el Ptan de Ordenamiento Territorial.

. Esfe tipo de actividad por las características de ta actividad y de tos equip,os debe

de estar en zonas no habitadas por los niveles de ruido generados por las maquinas con

las cuales se opera y de igual forma se presentan emisiones fugitivas de material
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pañiculado que pueden generar afectaciones a las prop¡etar¡os y empleados de la

carp¡nte a como a las pe¡soras gue res/den a los alrededores de la m¡sma'.

. La v¡vienda de la denunciante al encontrarse muy cerca de esta activ¡dad industñal

hace que halle dentro del árca de ¡ntluenc¡a directa de la contam¡nación acúst¡ca."

CONSIDERACIONES JURIDICAS OUE SOPORTAN LA MEDIDA PREVENTIVA DE
SUSPENSIóN DE I.JNA OBRA POR PARTE DE LA CORPORACION DE LOS VALLES

DEL SINU Y SAN JORGE.

Que la ley 1333 del 2009 en su artículo 4. Funciones de la sanción y de las Medidas

Preventivas en materia Ambiental. Las sanc¡ones administrativas en mater¡a amb¡ental

t¡enen una función preventiva, correctiva y compensator¡a, para garantizar la efectividad de

los princ¡pios y fines previstos en la Constitución, los Tratados lnternac¡onales, la ley y el

Reglamento.

Las medidas preventivas, por su parte, tienen como función preven¡r, ¡mpedir o ev¡tar la

continuación de la ocurrenc¡a de un hecho, la real¡zac¡ón de una act¡v¡dad o la existencia
de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o
la salud humana.

Que el artículo 12 de la Ley en mención, dispone: "OBJETO DE LAS MEDIDAS
PREVENTIVAS. Las med¡das preventivas tienen por objeto preven¡r o ¡mpedi la
ocurencia de un hecho, la real¡zac¡ón de una act¡v¡dad o la ex¡stenc¡a de una s¡tuac¡ón que

atente contra el medio ambiente, los recurcos naturules, el pa¡saje o la salud humana".

EI ARTICULO 13. 1NICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE
MEDIDAS PREVENTIVAS. Una vez conoc¡do el hecho, de olicio o a pet¡c¡ón de pañe, la
autorídad ambiental competente procederá a comprobatlo y a establecer la neces¡dad de
¡mponer med¡da(s) prevent¡va(s), la(s) cual(es) se ¡mpondrá(n) med¡ante acto
ad m ¡ ni strat¡vo m ot¡v ado.

Comprobada la necesidad de ¡mponer una med¡da preventiva, la auloddad ambiental
procederá a ¡mponeda med¡ante acto admin¡strat¡vo mot¡vado_

PARAGRAFO lo.Las autoidades ambientales podrán com¡s¡onar la ejecución de
med¡das prevent¡vas a las autoidades adm¡n¡strat¡vas y de la Fueza púbtica o hacerse
acompañar de ellas para tal f¡n.

PARÁGRAFO 2o. En los casos en que una medida prevenl¡va sea ¡mpuesta a prevenc¡ón
por cualqu¡era de las autotidades ¡nvesl¡das para ello, dará trastado de las actuac¡ones en

,-6
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un témino máx¡mo de cinco (5) d¡as háb¡les a la autor¡dad amb¡ental competente y
compulsará cop¡as de la actuac¡ón suiida para cont¡nuar con el procedimiento a que haya

lugaL

PARAGRAFO 30, En el evento de decomiso prevent¡vo se deberán poner a d¡spos¡ción de
la autor¡dad añb¡ental los ¡nd¡v¡duos y especímenes aprehend¡dos, productos, medios e
¡mplementos decomisados o bien, del acta med¡ante la cual s€ d¡spuso la destrucc¡ón,

¡nc¡nerac¡ón o entrega para su uso o consumo por tratarse de elementos que reüesenten
peligro o perecederos que no puedan ser obieto de almacenam¡ento y conseruac¡ón, en los

términos del afticulo 49de la pre.sente ley".

Que el articulo 32, de la misma ley, dispone: "Carácter de las med¡das preventivas, Las
med¡das prevent¡vas son de ejecuc¡ón ínmediata, tienen carácter prevenl¡vo y trcns¡torio,

suden efectos ¡nmediatos, contra ellos no procede recurso alguno y se apl¡caran s¡n

perju¡c¡o de las sanciones a que hubiere lugat''.

Que el artículo 36, ibídem dispone; "fipos de medida prevent¡vas, El M¡nisterío de

Amb¡ente y Desanollo Sostenible, Las Cotporaciones Autónomas Regionales, las de

desanollo sostenible y la un¡dades ambientales de los grandes centrcs urbanos, los

establec¡m¡entos públ¡cos de que trcta la ley 768 de 2002 y la Unidad Adm¡n¡strctÚa

Especial del S¡slema de parques Nacionales Naturales, ¡mpondrén al ¡nlractor de las

normas amb¡entales, med¡ante acto adm¡n¡slrat¡vo motivado y de acuerdo con la gravedad

de la ¡nÍracc¡ón alguna o algunas de las siguientes med¡das preventivas:

. Amonestaciónescrita.

. Decom¡so prevent¡vo de productos, elementos, med¡os o ¡mplementos util¡zados

para cometer la infracción.
. Aprehens¡ón preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora

s/vestres.
. Suspensión de obn o actiYidad cuando pueda der¡varse daño o pel¡gro para el

medio ambiente, los recursos nalurales, et pa¡saie o la salud humana o cuando el proyecto,

obn o act¡vidad se haya in¡c¡ado sin permiso, conces¡ón, autorizac¡ón o licenc¡a amb¡ental

o ejecutado ¡ncumpl¡endo los tém¡nos de los m,smos':

El Artículo 12 ibÍdem. "Obieto de las medidas preventivas. Las med¡das prevent¡vas tienen

por objeto preven¡r o ¡mped¡r la ocunencia de un hecho, la realizac¡ón de una activ¡dad o la
'ex¡stenc¡a 

de una s¡tuación que atente contra et med¡o amb¡ente, los recursos naturales' el

pa¡saje o la salud humana'.

De ¡gual forma el Artículo 13 de la m¡sma disposición indica 'lnic¡ac¡ón del proced¡m¡ento

pari la imposición de med¡das prevenl¡vas- IJna vez conoc¡do el hecho' de of¡c¡o o a
'petición di pañe, ta autoridad amb¡ental coñpetente procederá a comprobado y a

v
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establecer la neces¡dad de ¡mponer medida(s) preventiva(s), Ia(s) cual(es) se ¡npondá(n)
mediante acto admin¡strativo mol¡vado'.

Comprobada la neces¡dad de imponer una medida preventiva, la autor¡dad ambiental
procederá a imponerla mediante acto administrativo motivado.

Como quiera que en este caso se observa que de acuerdo a la Secretaria de Planeación e

lnfraestructura del ¡run¡cipio de Cereté, la actividad de aserrado, cepillado e impregnación

de la madera, desarrollado por parte del Establecimiento de comercio BODEGA JA, es

¡ncompat¡ble con el uso del suelo, ya que este tipo de actividades debe ejercerse en zona

¡ndustrial o agroindustrial según el código del Suelo y Urbanismo del municipio de Cereté,

acentuando la posible contaminación acústica generadas al utilizar maquinaria industrial de

manera considerable en el sector, es fundamental imponer ¡redida Preventiva para detener

el constante accionar de los infractores de la ley ambiental.

Oue por lo anterior se considera que compete al Municipio de Cereté, representado
legalmente por el doctor ELBER ELIAS CHAGÚ| SAKER, apoyar en la efectividad de la
medida preventiva de suspensión de la actividad de aserrado, cepillado e impregnac¡ón de
la madera, desarrollado por parte del Establecimiento de comerc¡o BODEGA JA en el
municip¡o de Cereté.

CONSIDERACIONES JURiDICAS

La Constitución Politica de Colombia, consagra normas de estirpe amb¡enlal en las que se

erige como principio común la conservac¡ón y protección al medio ambiente, el derecho de
las personas de disfrutar de un ambiente sano y la obligac¡ón rad¡cada en cabeza del
estado de proteger la biodiversidad, y siendo esta la norma de normas, según lo consagra
el artículo 4 de la m¡sma, las normas que la desarrollen deben estar en concordancia con
esta, so pena de nulidad. Dentro de los articulos const¡tucionales que desarrollan aspectos
de contenido ambiental, se pueden encontrar los s¡guientes:

.Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garantizatá la part¡c¡pac¡ón de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es
deber del Estado proteger la diversidad e integr¡dad del ambiente, conservar las áreas de
especial importancia ecológ¡ca y fomentar la educación para el logro de estos fines,,.

"Artículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales,
para garant¡zar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.
Además, deberá preven¡r y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las
sanciones legales y exig¡r la reparación de los daños causados. Asi mismo, cooperará con
otras naciones en la protección de los ecosislemas situados en las zonas fronterizas,,.

^e>
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Es deber constitucional, tanto de los particulares como del estado, propender por

derecho colect¡vo a un ambiente sano y proteger los recursos naturales.

Que un ambiente limpio y saludable, es esencial pata gozat de los Derechos humanos
fundamentales, por lo que el Derecho al ambiente sano se extiende a la protección de

todas las d¡mens¡ones necesar¡as para el equilibrio del media, en el cual se desarrollan

todas las personas.

La ley 99 de 1993 artfculo 31, concerniente a las funciones atr¡buidas a las Corporaciones

Autónomas Regionales - CVS, dispone en el numeral 12 que le corresponde a las

corporaciones autónomas reg¡onales "e./-ercer las func¡ones de evaluac¡ón, control y
segu¡m¡ento amb¡ental de /os usos del agua, el suelo, el a¡re y los demás recursos
naturcles renovables, lo cual comüenderá el veñimiento, em¡s¡ón o ¡ncorporac¡ón de

suslanc/as o resduos líqu¡dos, sólidos o gaseosos, a las aguas a cualqu¡era de sus
fomas, el a¡re o a ponq en pel¡gro el nomal desarrollo sostenible de /os recu¡§os

naturales renovables o impedir u obstacul¡zar su empleo para otros usos- E§las funciones

comprenden la exped¡c¡ón de las respectivas l¡cencias amb¡entales, pe.miso§

concesiores, autor¡zaciones y salvoconductos.

La Ley 99 de 1993, en el numeral 2 establece que las Corporaciones Autónomas

Reg¡onales deberán'Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su

jurisd¡cc¡ón, de acuerdo con las normas de carácter super¡or y conforme a las directrices

trazadas por el Minister¡o del Medio Ambiente".

En v¡rtud del articulado anterior, la corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del Sinú

y del San Jorge - CVS, es la entidad investida con capacidad y competencia suf¡cientes

para adelantar el respectivo proceso sanc¡onatorio ambiental, teniendo en cuenta que elr¡n
que mueve su actuac¡ón es la preservación y protecc¡ón del medio amb¡ente, garantizando

con esto que los recursos naturales sean ut¡l¡zados conforme a las disposic¡ones legales

vigentes que regulan la materia como lo es el Decreto - Ley 28'11 de 1974 y el Decreto

1076 de 2015, para garantizar su d¡sfrute y ut¡l¡zación.

FUNDAMENTOS JURíDICOS QUE SOPORTAN
INVESTIGACIóN

LA APERTURA DE LA

La Ley 1333 de 2OOg en el artículo 1, establece la t¡tular¡dad de la potestad §ancionator¡a

en materia ambiental, radicándola, entre otras autoridades, en cabeza de las

Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales, para el caso que no ocupa Corporación Autónoma

Regional de los Valle del S¡nú y del San Jorge - CVS, en consecuencia esta eñtidad esta

investida con capac¡dad para adelantar los procesos sancionatorios contra los infractores

de la normatividad ambiental. Lo cual guarda estr¡cta consonancia con las funciones de

y)
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protección a los recur§os naturales, atribuidas mediante Ley 99 de 1993, actuando como

máxima autoridad en materia ambiental dentro de su iurisdicción.

En virtud de lo establecido en el articulo '18 de la Ley '1333 de 2009' el procedimiento

sancionatorio podrá ¡niciarse por la autor¡dad ambiental de oficio, a petición de parte o

como consecuenc¡a de haberse impuesto una med¡da prevent¡va mediante acto

administrativo motivado.

El articulo lO de ia ley 1333 de 2009, establec€ que'La acc¡ón sancionatoria ambiental

caduca a los 20 años de haber sucedido el hecho u omis¡ón generadora de la ¡nfracc¡ón. Si

se tratara de un hecho u om¡sión sucesivos, el término empezará a correr desde el último

d¡a en que se haya generado el hecho o la omisión. ¡,¡¡entras las condiciones de violación

de las normas o generadoras deldaño persistan, podrá la acción interponerse en cualquier

tiempo".

Esta Corporación previamente ha verif¡cado los hechos constitutivos de infracc¡ón

ambiental, presuntamente ejecutados por la Bodega JA, representado legalmente por el

señor JUAN GUILLERMO ARRIETA GONZALEZ y cons¡stente en la generación de

emisiones de material part¡culado y ru¡do, causando contaminación acústica generadas al

utilizar maquinaria industrial del local, de conformidad con la información sumini§trada por

el inlorme de visita ASA No. 20'18- 245 con fecha 30 de mayo de 20'18, existiendo mérito

suficiente para iniciar investigac¡ón admin¡strativa de carácter ambiental por la ocurrencia

de hecho contraventor cons¡stente en la emis¡ón de ruido superior a los estándares
permitidos por la resolución N. 627 de 2006.

NORfIIAS AMBIENTALES VULNERADAS

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 expresa infracciones: "Se considera infracción en

materia ambientaltoda acción u omis¡ón que constituya violación de las normas contenidas

en el Código de Recursos Naturales Renovables Decreto - Ley 281'1 de 1974, en la Ley 99
de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás dispos¡ciones ambientales vigentes, en
que las sust¡tuyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad

ambiental competente".

"Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio
ambiente, con las mismas condiciones que pasa configurar la responsabil¡dad civil
extracontractual establece elCódigo Civil y la leg¡slación complementaria; a saber: el daño,
el hecho generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre los dos. Cuando estos
elementos se configuren darán lugar a una sanc¡ón administrativa amb¡ental, sin perJuicio

de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil".
2+
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Que el artlculo 1 del Decreto-Ley 2811 de'1974 compilado en el decreto 1076 de 2015
dispone: "El amb¡ente es patr¡monio común. El estado y los part¡culares deben participar en

su preservación y manejo, que son de util¡dad pública e interés social.

Que el Artículo 8o del Decreto-Ley 2811 de'1974 determ¡na: 'Se consideran factores que

deteioran el ambiente, entre olros: r . .

m.- El ruido nocivo...'

Que esta Corporación encuentra necesario tomar medidas destinadas a proteger el medio

amb¡ente y la salud humana mediante la prevenc¡ón de la generación o la reducc¡ón de los

impactos amb¡entales adversos, generados por la em¡sión de ruido al med¡o ambiente

incumpl¡endo con los niveles máximos permisibles por la resoluc¡ón N. 627 de 2006.

Que la falta de manejo efectivo de estos elementos afecla al hombre y su entorno, su

salubridad y t¡ene impaclos negat¡vos en el medio ambiente.

Que el Decreto1076 de 2015 determina en sus artículos lo sigu¡ente:

Ar1iculo 2.2.5.1.2.12. expresa: "Norma de em¡sión de ru¡do y norma de ru¡do amb¡ental. "El

Minislerio de Amb¡ente y Desanollo Sostenible fijará mediante resolución los estándares
máximos permis¡bles de emisión de ruido y de ruido ambiental, para todo el territorio

nac¡onal. Oichos estándares determinarán los niveles admisibles de pres¡ón sonora, para

cada uno de los sectores clasiflcados en la presente secc¡ón, y establecerán los horarios
permit¡dos, teniendo en cuenta los requerimientos de salud de la poblac¡ón expuesta.

Las normas o estándares de ruido de que trata este arliculo se fijarán para evitar efectos
nocivos que alteren la salud de la población, afeclen el equ¡librio de ecos¡stemas,
perturben la paz pública o lesionen el derecho de las personas a d¡sfrutar tranquilamente
de los bienes de uso públ¡co y del medio amb¡ente.

Las regulaciones sobre ru¡do podrán afectar toda presión sonora que generada por

fuentes móv¡les o fijas, aún desde zonas o bienes pr¡vados, trascienda a zonas públicas o
al med¡o ambiente.'

Anículo 2.2.5.1.2.13. dispone: "C/as,ricación de seclores de .estdcción de ru¡do amb¡ental.

Para la fración de las normas de ru¡do amb¡ental el Ministerio de Ambiente y Desarrollo

Soslenible atenderá a la siguiente sectorización:

'1. Seclores A. (Tranqu¡lidad y Silenc¡o), áreas urbanas donde estén situados hosp¡tales,
guarderías, b¡bl¡otecas, sanator¡os y hogares geriátricos. p

{
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2. Sectores B. Oranquilidad y Ruido Moderado), zona§ residenciales o exclusivamente

destinadas para desarrollo habitacional, parques en zonas urbanas, escuela§,

univers¡dades y coleg¡os.

3. Sectores C. (Ru¡do lntermed¡o Resiring¡do), zonas con usos permit¡dos

indusiriales y comerc¡ales, oficinas, uso ¡nstitucional y ot¡os usos relacionados'

4. Sectores D. (Zona Suburbana o Rural de Tranquii¡dad y Ruido Moderado), área§

rurales habitadas dest¡nadas a la explotación agropecuaria, o zonas residenciales

suburbanas y zonas de recreación y descanso.

Atliculo 2.2.2.1.15.1. d¡spone: 'Ptoh¡b¡ciones por alterac¡ón del amb¡ente natural.

Prohíbanse las siguientes conductas que pueden traer como consecuenc¡a la alteración del

amb¡ente natural de las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales: Produc¡r

ruidos o ut¡l¡zar instrumentos o equipos sonoros que perlurben el ambiente natural o
incomoden a los visilantes."

Artículo 2.2.5.1 .5.1 . exptesat " Control a emisiones de ru¡dos. Están sujetos a restricciones
y controltodas las emis¡ones, sean continuas, lluctuantes, tran§itorias o de impacto.

Las regulac¡ones ambientales tendrán por objeto la prevención y control de la emisión de

ruido urbano, rural doméstico y laboral que trasc¡enda al medio amb¡ente o al espac¡o

público. El M¡n¡sterio de Amb¡ente y Oesarrollo Sostenible, establecerá los e§tándares

aplicables a las d¡ferentes clases y categorías de em¡siones de ruido amb¡ental y a los

lugares donde se genera o produce sus efectos, as¡ como los mecanismos de control y

med¡c¡ón de sus niveles, siempre que trasc¡enda al medio amb¡ente y al espac¡o público".

Artículo 2.2.5.1.5.3. dispone. "Altopaflantes y amplit¡cadores. Se prohíbe el uso de estos

instrumentos en zonas de uso público y de aquellos que instalados en zonas pr¡vadas,

generen ruido que trascienda al medio ambiente, salvo para la prevención de desastres, la
atención de emergencias y la difusión de campañas de salud. La utilización de los

anteriores instrumentos o equipos en la realización de actos culturales, deportivos,

religiosos o politicos requieren permiso previo de la autoridad competente'.

Artículo 2.2.5.1 .5.4. expresa: " Proh¡bición de generación de ru¡do. Prohíbase la generación

de ruido que traspase los límites de una propiedad, en contravención de los estándares
permisibles de pres¡ón sonora o dentro de los horar¡os fúados por las normas respectivas".

La Resolución 0627 de 2006 del M¡nister¡o de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Ten¡torial,
por la cual se establece la norma nacional de em¡sión de ru¡do y ruido amb¡ental, determina

en sus artículos lo siguiente:
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Artículo 2 dispone: Horarios. Para efectos de aplicac¡ón de esta resolución, para todo el
terr¡torio nacioná1, se establecen los siguientes horarios.

Diumo Nocturno
De las 7:01 a las 21:00 horas De las 21:01 a las 7:00 horas

Artículo 9 expresa: 'Estándares máx¡mos permisibles de emisión de ruido. En la Tabla 1 de
la presente resolución se establecen los estándares máx¡mos permisibles de niveles de
emisión de ruido expresados en dec¡beles ponderados A (dB(A)):

TABLA,I

Estándares máx¡mos permisibles de nivetes de emisión de ruido expresados en
dec¡beles DB(A)

Sector Subsector

Estándares
máximos

perm¡sibles de
n¡veles de em¡s¡ón
de ru¡do en dB(A)

Dfa Noche

Sector A. Tranquilidad y Silenck
Hospitales, bibliotecas, guardería s,

sanatorios, hogares geriátncos.
55 50

Sector B. Tranquil¡dad y Ruido

Moderado

zonas residenciales o exclus¡vamente
destinadas para desarrollo hab¡tacional,
hotelería y hospedajes.

65Universidades, coleg¡os, escuelas, centros
de estudio e investigación.

Parques en zonas urbanas diferentes a los
parques mecánicos al aire ¡ibre.

Sector C. Ruido lntermed¡o

Restringido

Zonas con usos permitidos industriales,
como ¡ ¡ndustrias en general, zonas
portuar¡as, parques industriales, zonas

francas.

75 75

Zonas con usos permitidos comerciales,
como centros comerciales, almacenes,

locales o instalac¡ones de tipo comerc¡al,

70 60 {
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